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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de agosto de 2021 sobre bases 
de convocatoria de cuatro plazas directivas para el Centro Nacional de 
Investigación en Almacenamiento Energético. (2021081163)

Advertido error en el Anuncio de 18 de agosto de 2021 por el que se hace pública la convo-
catoria para contratación de cuatro plazas de personal laboral investigador para cubrir los 
puestos de cuatro plazas directivas para el Centro Nacional de Investigación en Almacena-
miento Energético gestionado por Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura 
se procede a su oportuna rectificación en los siguientes apartados: 

En la pág. 42262, 

 Donde dice: 

   “Convocatoria pública para la contratación de cuatro plazas de personal laboral inves-
tigador para cubrir los puestos que se detallan en el anexo de este documento para el 
Centro Nacional de Investigación en Almacenamiento Energético (CNIAE) gestionado 
por FUNDECYT - Parque Pientífico y Pecnológico de Extremadura.” 

 Debe decir: 

   “Convocatoria pública para la contratación de cuatro plazas de personal laboral inves-
tigador para cubrir los puestos que se detallan en el anexo de este documento para el 
Centro Nacional de Investigación en Almacenamiento Energético (CNIAE) gestionado 
por FUNDECYT - Parque Científico y Tecnológico de Extremadura.” 

En la pág. 42266, en el apartado 6. Solicitudes y plazo de presentación: 

 Donde dice: 

   “Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de 
inicio y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado 
en castellano.” 

 Debe decir: 

   “Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de 
inicio y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado 
en castellano o en inglés.” 
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 Donde dice: 

   “Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo 
(abono de derechos de solicitud). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá presentarse la credencial de homologación.” 

 Debe decir: 

   “Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo 
(abono de derechos de solicitud).” 

En la pág. 42268. En el apartado 7. Órgano de Selección. 

 Donde dice: 

   “El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores es-
pecialistas, para todos o algunas de las fases de selección.” 

 Debe decir: 

   “El Órgano de Selección incorporará a los trabajos de selección a asesores especialistas 
para cada una de las fases de selección.”

En la pág. 42269, en el apartado 8. Admisión de aspirantes. 

 Se elimina el párrafo: 

   “Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que es-
tán en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.” 

En la pág. 42270, en el apartado 9. Desarrollo del proceso de selección punto 2. 

 Fase de entrevista (oposición) 

 Se incluye al final del apartado el siguiente texto: 

   “La entrevista se podrá realizar en español o inglés a elección del candidato” 
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En la pág. 42272, en el apartado 11. Presentación de documentos y adjudicación 

 Donde dice: 

   “En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la credencial 
de su homologación o convalidación en su caso. 

 Se elimina el párrafo. 

En la pág. 42277, del Anexo I - Puestos Ofertados, en el apartado Requisitos de los/las Direc-
tores /Directoras de Departamento: 

 Donde dice: 

   “Demostrar al menos 10 años de experiencia postdoctoral y compromiso con el desarro-
llo de la propia carrera profesional.” 

 Debe decir: 

   “Demostrar al menos 10 años de experiencia predoctoral y postdoctoral y compromiso 
con el desarrollo de la propia carrera profesional.” 

Badajoz, 30 de agosto de 2021. Director Gerente FUNDECYT-PCTEX, ANTONIO VERDE 
CORDERO.
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